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DECRE'Í'Q 2719/1972, de 15 de septiembre, por el que
ss a.cepta ladonaatón al EstCido 'pOr el,Ayunla"
miento de· Colomeda (Grariadal de 'un inmuéble
de 'lOO metros cuadrados, nJdieaao en el mismo
tffnníno municipal, con destino a ··la construcción

. de una. Biblioteca Pública. -'

Por el AyUntamiento de Colomeda he sido ofrecido al Estado
un inmue1;>le-"de una extensió~ .superficial de setec:ientos-metros
cuadrados,· .~to en el mismo término. m],ffi1ci.Pal, con ~tinO a-
la· construcción de Una Siblloteca Pública. - .

DECRETO 2718/1972, de 15 de septiembre, por el que
se_ acepta, la donación al Estado por el Ayunta·
miento de Prado del Rey (Cddiz) de un inmueMe
de 150 metrosclVJdmdos, radicado en- el -mismo
t~rmino municipal, co~ destino a la construcción
de una Biblioteca ,Nblica.

Por el Ayuntamiento de Prado del Rey ha sido ofrecido al
Estádo un inmueble de una exteJisiqn superficial de cien~ cin
cUEUlta metros. euadrac:los,'8ito en.. el mismo término munioipal,
'con destino a la ,cons-tn.¡ceión de. una Bibltoteca Pública.

PQr .el Ministerio 'de EdUcaeión y Ciencia se CGnsidera de "in~
térés la· referida construccJón. . '-

A propuesta del. Ministro de Hacienda y previa ~eliberación
del Consejo de Ministros en su reuni9n del dfa .quince de. sep
tiembre de mil novecientos setenta y dos..

DiSPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto...en el ar
tículo Y8jnticuat~o· de la. ,Ley del Patrimonio se acepta la dona
ción aI.Estado por el AY\l.n,tamlenta de Prado del Rey (ClÍdi~
de un inmueble de ciento cincuenta metrOs_ cuadrados .de-su
pertide, slto en la calle de Queipo de Llano, del mismo mUn\
CÍpio•. que linda por la derech~; 'Izquierda y fondo cón finca
urbana propiedad de don Florián Beltrán Martii1ez.

El. inmueble objeto de donación se destinará á la construcción
de una Biblioteca ,Pública. \ .

Articulo segundo.-El inmueble menciOnado, deberá incorpo~
rarse al Invel1tti.rio General 'deBienes del ·Estado,. una -vez
inscrito a su noMbre en 'el Registro de la :vtopiedad, para 'u
ulterior afectación por el MinisteriQ de Hacienda al ,de. ~uca
ción yCienc1a para los servicios de BibUoteca Pública~ depen~
dientes de este último Departamento· La finalidaél de la do
nación habrá de. cump,lirse- de cbnfo-nnidJ'd con lo, dispuesto
QIJ. la vigeIJ;te leg1Sla(:i~. dIt Régim-enLQCJl1.., . .

Articula· tercero.-Por el MinisteriO de Hacienda, a', través
de la D;recci6n General d~l Patrimonio ~del Estado, se lle.varán
R cabo los trámites necesarios., para' 180- éfectiVidad· de cuanto
se dispone en el presente Decreto, autoriZándose al ilustristmo
se:fior Delegado de Hacienda de Cádiz,..o -funcionario en quien
delegue, para que en_ nombre del Estado concurra eh el otor~
gamiento de la correspondiente. escritura.

Asf 10 dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas~
tién a quince de septiembre de· mil novecientos setenta y dos.

Artículo primero.-De conformidad con ,lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la· do
nación al Estad9 por el Ayuntamiento de Colomeda (Granada)
de un solar denominado cEra en el Pago del Santo., _del mismo
término municipal, qué ijnda: Por el Norte y ~, con terrenos
de Obras Públ1cas¡por el Sur y Oesté, con. terrenos del Mi~
nisterio de Educación y Ciencia. Con una superficie de setecien-
tos metros cuadrados. , .
-. El inmueble-objeto-de donación se destfriará a la construcción

de una Biblioteca:'Pública. I •

Artículo 8egundo~-E1 .inmueble mencIonado deberá incorpo~
rarse al Inventar·ioGeneJ;:al de Bienes dt¡tl Estado, 'una vez
inscrito ..su Qombteen e~ 'Registro de la ·ProPiedad, .para su
ulterior afectacióJ;l por el· MinIsterio de Hac~ei1da al de'Educa
ción y C\enciapara los servicios de Biblioteca Pública, depen
dientes de. este -último Departamento. La finalidad de la do
D,flción habrá de cump~rse de conf'ol'midad con lo dispuesto en
la vigente legislación de Rég1nien Local.

Articulo tercero.-Por eJ. Ministerio dél:Iacienda, 'a través
de la DirecciQJ1 General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo -los trarhites. necesarios .' para la efectlvlc!lad de cuanto
se dispone en él presente Decreto. autorizándose al')lustrísimo
señor- Delegado de Hacienda _de Granada, o funcionario en quien
delegue, para que en nombre del Estado concurra en el atar·
gamiento de- la correspondiente escritura.

Así lo dispongo pór.el presente Decreto~ dado en San Sebas
tián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

DECRETO 2720/1972, de lS de septiembre, por el que
se acepta la. d9rn:Jcjón al EstGdo por la excekmU
sima Diputactón. Provincial de Salamancll, de un
inmueble de M h6c,tdreas,· .radicado en·eltffrmillO
munic.ipaZ-cle Aldehuela de ZGBóvec:kl; son ·áes-ttno
a 1a inataJación de un Centro ,RegiOnal de 'Progenie
Ganadera.

. Por la excelentísima Diputación -Provincial de Salamanca
ha sido ofreéido al Estado un inmueble de una 8xtensiónsliper
ficial de ctneuenta hectáreas, sito en térmlno municipal de Al
dehuela de ·la Bóveda, con destino a la instale.ción de un ·Centro
Regional. de .Prorente Ganadera. _,,'

Por el. Ministerio de Agricultura se considera de interés la
referida instalación.' . .

A propuesta del Ministro de' Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ml.nistros en su reunión del dia quince de sep~
tiem bre de' mil novecientos setenta y dos,

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

Por el Ministerio de Educación y Ciencia se considera de·
interés la referida conStrucción. .

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en. su reunión del día' quince de sep
tiembre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo' dispuesto en el
artículo veinticuatro de. la Ley del. Patrimonio del Estado se
acepta la 'donación al Estado por la excelent:lsimaDiputación
Provincial de Salamanca de una parcela de cincuenta hectáreas,
segr.eg8.da de ia finca denominada cCastro Enrique., sita an
Aldehuela de la Bó~eda (Salamanca), que linda: Al Norte, -con
-Jesús Hernández Vel8¡Sco y Javier Pérez Tab.erilero; al_Este. con
felTOcarrila la frontera portuguesa, y al oeste-y Bur,.con·finca
de donde se 'segrega.

El inmueble objeto de donación se '-dedicaré. ~a un estableci
miento de Pruebas, y Mejoras Ganaderas y Centro de Progenie

. Ganadera, .
La Diputación Provincial oferente se ·obliga a liberar ,la fin~

ca objeto de donación de toda carga y gravamen· haciendo frente
hasta que este momento llegue a los vencimientos de los cré
ditos hipotedarios que afectan. a ·la finc4 matriz -y comprome~

tiéndose por, su cuenta"ycargo ainscribtr ej) el'·Registro de la
Propi~dad como libre 'lapareEna segregada, para.que ~ adqu1~
sidón del Estado lo sea enconceptcJ de libre.. . _ ....

Art-ículosegundo.-El inmueble mencionado' deberá ~corpo~
rarse al' lnV8'l1tarlo, General de Bieb,es del Eatado¡tma vez
inscrito a su nombre en el Registro dé la Pl'QPiedad, para BU
ulterior afectación por el!Ministerio de HllOiencla al de.A:gricul
tu"ra para los servicios de Centro Regional de Progenie Gadadera.
dependientes de este último Departamento, La r,natidaddé' la
donacióri habrá de ·cumplirs~ de conformidad C9n lo dti-puest~

. en la vigente .legislación de Régimen Local.
Artículoten'"ero.-Por el Ministerio de Ha.cien~, .a,~vés

ele la _Direcc16nGeneral_ del Patrimonio ·'del. Esta'do, se ~n
a .'CabO los' iiálNtes necesarios -para' la, ~eptivfdadde c~to
se' aiSp,ol!e :en. el p'resente, Decreto, ,utoriZándose: al llustrlslíiio

FRANCISCO FRANCO

El. Ministro de Hac1énda.,
ALBEt\TO MONREAL. LUQUE

El Ministro de Hacienda.
ALBERTO MONREAL LUQUE

...Parcela. de terreno sita en Córdoba, al sitio Alameda del
Obispo, procedente de la Hacienda Alameda y ArrizafiUa, en el

.ruedo y termina de dicha ciudad. con forma de. polígono irre
gular de diez lados: que linda: Al Norte. con acequia núme
ro treinta de la Comunidad de Regantes del Guadalmellato y
con huerta del Naranjal- de Almagr,p¡ por el Este, fiñca: matriz;
por el Sur, carretera de Córdoba a Alameda del Obispo, y por
el Oeste, con terrenos de la finca de procedencia, ocupando una
superficie.dequince mil metros cuAclrados...

Artículo segunda.-EI- inmueble rp.encionado -. deberá incorpo·
rarsa al Inventario General de BieneS -. del Estado. _ una vez
inscrito a su nombre _en el Registro de la- Propiedad. para su
ulteriorafectaci6n por el Ministerio de--.Hacienda al de -Educa~
ción y Ciencia, para los Servicios de la Escuela de Ingenieros
Agrónomos de Córdoba, dependiente de este último Departa
mento.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección· General del. Patrimonio del Estado, se llevarál1

. acabo. los .trámites necesarios para la efectiVidad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, -autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda en Córdoba, o funcionario en quien
delegue,para que en nombre del Estado concurra en el otorga~
·mientode la correspondiente escritura. .

Así lo dispongo por el presente Decreto~ dado en San Seoas
tián a quince de septiembre de -mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO ,FRANCO


